
 DECRETO Nº 198 /12 
 
VISTO: 
             La necesidad de cubrir de forma transitoria algunas funciones técnicas con 
personal contratado bajo la modalidad de locación de Servicios; 
 
Y CONSIDERANDO 
 

 Que la persona propuesta ha presentado sus antecedentes los que  
demuestran su capacidad e idoneidad para las funciones y responsabilidades que 
se le asignan 

 
Que existe partida presupuestaria para cubrir la necesidad aludida;  

 
Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- APRUEBASE el  contrato de locación de servicios archivado en la 

oficina de Contaduría,  correspondiente a:  
1) MATIAS A. BARRIO ALVAREZ, DNI Nº 31.180.453, Area 

Deportes y Recreación.- 
 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.-  

 
Capilla del Monte,  19 de octubre de 2012. 

Firmado:   OSVALDO MARQUES             GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. GOB.                       INTENDENTE MPAL. 


